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Visto las presentes actuaciones por las cuales se solicita se de 
por terminado el régimen horario de 45 horas semanales de labor a el agente de el 
JUZGADO DE FALTAS N? 3, señor Gerardo Martín MELO PACHECO; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto, procede dictar el pertinente acto 
administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:S 

ARTICULO 1*%: Dar por terminado a partir del 1 de Junio de 2014, el Régimen 
+ Horario de 45 horas semanales de labor, a el agente de el JUZGADO DE FALTAS 
N? 3, señor Gerardo Martín MELO PACHECO, DNI 20.540.697, Legajo Nro. 
12.519, quien revista en el Agrupamiento Administrativo Categoría 5.- 

ARTICULO 2?”: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario 
General.- 

ARTICULO 3*: Regístr omuníquese, dése al Boletín Municipal y archívese.- 
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